RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE JUNIO DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0000919, Ent. N° 2907/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con reiteración de la prórroga de la Licitación Pública Nº 31/11, convocada para la Contratación de Servicios de Conservación de Espacios Públicos en zonas de Maldonado y Ruta 39;

RESULTANDO: 1) que el procedimiento fue adjudicado por el Intendente a la firma Vivero Oriente S.R.L., mediante Resolución                      Nº 10212/2011 de fecha 05/12/11, y este Tribunal en Sesión de fecha 25/01/12 observó el gasto en virtud de que se contravino el Artículo Nº 43 del TOCAF y el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República. Reiterado el gasto por Resolución Nº 537/2013 de fecha 18/01/13, se mantuvo la observación con fecha 27/02/13;

2) que en la igual fecha se observó la imputación de $7:184.640 correspondiente al período enero-diciembre de 2013, por corresponder a un gasto oportunamente observado. Reiterado el gasto mediante Resolución Nº 2163/2013, la observación fue mantenida el 25/04/13;
3) que mediante Resolución Nº 673/2014 de fecha 23/01/14, el Intendente dispuso prorrogar la Licitación de referencia por el período de un año, extremo que fue observado por este Tribunal en Sesión de fecha 19/02/14. Reiterado el gasto, se mantuvo la observación con fecha 8/4/15;
4) que por Resolución Nº 1559/2015 el Intendente dispuso prorrogar nuevamente la Licitación hasta la finalización del período de gobierno;
5) que el Tribunal en Sesión de fecha 8/4/15 acordó Observar el Gasto considerando que la prórroga deviene de un procedimiento  original observado  por el Tribunal, por razones  de carácter  insubsanable;

6) que en la oportunidad,  el Intendente, mediante Resolución Nº 3725 de fecha 12/05/15 dispuso reiterar el gasto, alegando razones de servicio;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley  Nº 17.296 dispone que los Ordenadores de Gastos o Pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso de dicho gasto o pago;

2) que los argumentos esgrimidos en la Resolución de Reiteración, no modifican los hechos con relevancia jurídica que ameritaron la Observación del Gasto por parte de este Tribunal;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 8/4/15;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado.
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